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Departamento de Comunicación 

NOTA INFORMATIVA 
Madrid, 6 de febrero de 2006 

El Banco de España copreside con la Reserva Federal el Grupo de Trabajo

Internacional sobre Riesgo Operativo 

El Banco de España ha asumido, junto a la Reserva Federal de Estados Unidos, la presidencia del grupo de 

trabajo internacional sobre riesgo operacional que ha celebrado en Madrid su primera reunión con la 

participación de dieciocho bancos centrales que cubren las principales áreas económicas mundiales. El Banco 

de España, que impulsó su creación a finales de 2005, se encargará además de ejercer la secretaría de este 

grupo, a través de su Dirección de Sistemas de Información y Procesos. 

 

Además del Banco de España y la Reserva Federal, participan en este Grupo internacional los bancos centrales 

de Japón, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Inglaterra, Francia, Holanda, Austria, Irlanda, Alemania, Malasia, 

Dinamarca, Suecia y  Luxemburgo, junto al Banco Central Europeo y el Banco de Pagos Internacionales. 

 

Los objetivos de este grupo consisten, entre otros, en compartir entre los bancos centrales participantes las 

mejores prácticas de gestión del riesgo operativo, introducir metodologías innovadoras y trasmitir a la 

comunidad financiera la importancia de gestionar adecuadamente este tipo de riesgo, menos evidente que el 

de crédito o el de mercado, pero que puede conducir a pérdidas significativas en caso de ser ignorado por las 

entidades.  

 

La secretaría permanente tendrá la misión de organizar y liderar estas funciones, habiendo asumido este 

cometido el Banco de España,  por su particular experiencia en los aspectos metodológicos de los sistemas de 

gestión del riesgo bancario, basándose en los trabajos del nuevo acuerdo internacional de capital, conocido 

como Basilea II.  

 

De hecho, el Comité de Basilea ha recogido la creciente preocupación de las entidades financieras y la mayor 

importancia que los supervisores conceden a este riesgo, al haber introducido por primera vez en el Nuevo 

Acuerdo de Capital de Basilea unas exigencias de capital explícitas por este concepto, que sin ser realmente 

nuevo ni tampoco exclusivo de la actividad financiera, sí que parece haber aumentado en la última década, 

entre otros factores, por la complejidad del sistema financiero, la dependencia de procesos informáticos o la 

aparición de nuevas técnicas  de mitigación de riesgos. 

 

La próxima reunión del Grupo de Trabajo tendrá lugar en la Reserva Federal de Filadelfia (Estados Unidos). 
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